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,lcl,e ;:cr el 1¡11i1Ho dd c111.;::o 1¡11c tic <licuas 
ciencia:;; se lec ~¡ctnalmem,~ l'il aquel lns
tirnto, las materin:: co111prc11clicla,- en el 
último bienio de ,!icho <:111·;:o. 

- An. :!" Los a!!racia,los rendirán <'11 
la Vnin~:-:,i,iatl C~•ntrnl t!e Veuczuela ,
cu distil!iU;'; ilÜOS los rCSpecti,·o;; e:xámC-
11es. del,icmlo ser el c!el oRinto afio. <>n la 
fecl;a y con !os requi;:fro;; e;:tableciilos 
cm la ley ele- la materia y el del sexto 
detüro ele los quince días .;::iguir:ntcs al 
en que se Yerifiq11c aquel. 

Dacio en el Pah11;io ,le! Clierpo Lc_gis
lati,·o · Federal. cu Caracas. á 1-, 
tic al,ril tic JSb4 .-.-\ iio S:3º ;le la In
dependencia y 3G0 ilc la Fccicrac:ión. 
-Ei Prc:;itlcutc ele la C:ímnr:.1 del Se
nado. P. Pebres Co1·dero.- El Presidente 
de fo C:'tmara de Diputatlos, A. Rll
mclla.-EI Secrern1io ele la Cámara del 
Senado. Francisco Pi-mentel.- El Secre
t.11-io ele la C:'tl!lara de Diputados~ Car
los León. 

l'ali1cio Feileral en Caracas. á ;_;u ,le 
junio de JS!JJ..-.t\iio ~;;:0 tic l.f Iudepe11-
d(•11cia y :,(i" de la Federación.-Bjecú
rc.:-;e y cuíde!5c, tle su ejecnció11.-Joa
q11ín Grc.~po.-Hef1endad11.-El Miuistro 
de Ju;;trucción Pública, Luis E,ryelosín. 

5992 
Ley dr, propiedad i11tclccl:11al: tle 30 de 

j1111io de JS!l4. 

1;1 Con!!rc:;o de los J,~st:ulos U niiios de 
Vcnczncla, lle(:!"Cta: 

árt. 1° Se llama nut.or para lo,;efcctos 
1lc la presente ley, y conforme :'i. los dere
chos c¡uc ella consagra y garantiza- á tocia 
persona q1w tia cr,1111mesró una obra cien
tílica~ literaria ÍI artística¡ y al q.ne. ex
presa en oirn le1_1gua distinta lo que está 
c:xpre:;adu ó e::;crito, en mia composición 
ÍI ol,ra original: se denomina traductor. 

:\ rt. 2° t:I derecho que cada autor 
1 i1•11e. sol,rc la obrn qnc ha .compuesto. 
a;:í comü el que at!qnicrc11 los traducro'. 
n::- ;:oltrc las ol.Jrns ó composiciones tra
:lucitla«: co11.stii11yt, la propiedad ii1telet·· 
i 11al: Sa!!"rntla i; i1n-iolahlP colllo ei:al
:!!IÍera otra, y ht que ,;e rc,~ir.í pm- las 
r(·!da;; del derecho <:omún. con l:1;;;: ;-;olas 
li,;1itai;io11cs que la lt•y est."1!il<>ica. · 

_,\1t. J'.' El dcrecl.10 <lc pn;¡,h~dad ,~obre 
=i;i:1 nhnt t'ri:;iúal, ,~orr~pel!d~ legítinw-

mente á su .111tor v si .se trata tic nna obra 
iraduci1la: concspondc a_l _tradnctor; 
siempre qne 110 lo impida- al_gúu con\·enio 
intcmacional preexistente. 

Art. -1? El derecho sobre· fa propie
dad iutclectual <'S perpetuo por su uatn
rnleza, y lo tien(-11 mnparado por la prc
"ente ley: 

L? Los autores_, rc;;pecto de sus 
obras. 

2" Lo:; tra<lnctores: l'l\'jpecto de :;11.; 

t rach~ccione.;;. 

:1° Los que refunden. compc1_1di:m; 
cxt;-:1cta11 ó reproducen obr:1s originales 
ó t,raducidas: eon el permiso y benepláci
to de sus propiernrios. 

4° Lo:; editores de obras i11étlitas que 
no te:igan due.iio conocido; en tanto qne 
éste 110 ha!!a n!ler le!!ítimameutc :,:ns 
1lerecl1os. ~ ~ 

5:' Los que adquieran dominio y pro
piedad sobre 111ia.ob1:a: ya sea. científica, 
literaria ó artí;;tica: por compra ó por 
cualquier ot-ro título t-raslati,·o de do1J1i

.nio. 

!i'.' Los herederos.- cau;;ahabicntcs do 
los propietarios expresados en los incisos 
a11teriore.s; y 

_.i'.' Lá Nacióu en los casos de muerte 
del pro11iernrio sin tener herederos legí
timos. 

Art. 5° L,i propieda1l intelectual. es 
trasmisible por actos entre vivos¡ y la 
obm enajenada correspo1ulcrá á 11erpe
tuidacl al adquircRte: siem,;rc que en la 
trasmisión del dominio ;;e ha,·an ol,ser
vado las reglas y" form:tlidades estable
cidas por el derecho comÍl1f. 

tl.rt. (jn El autor tic 1111a obra cicnt-í
tica. literaria ó art-ística. ·es el único que 
tiene derecho de· produ~irla . .Y re:p;-odu
cirla;. ó de autorizar su. reproducción <'11 
cualquier forma. que sea y segú11 lo,- me
dio:- que el derecho estal,lcc<'. 

A rt-. :º A I autor de 1111:t- ol,ra cim1l,í
fic:1 ó literaria, le co1-respo11tlc él derecho 
do hacer ó autorizar Sl! trad111:ció1:. 

A rt-. 8" C11:1111l0 1111:J ol,ra e;.;; el pro
iludo 1lc tios ó más autores que han co
lal,or;1do en ,m composición: el dominio y 
propiedad corresponde por iguale.;; par
tes. salvo conn'nción ó pacto <'11 contra
río; {! totlo;; lo:,: colabnra,loreii y {¡ sus 
rcspectivós causa hal,ien tP-s, ptlilicn,1o 
c11alquier,t lle los copropietarios pC!':'G' 
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guir en su nombre :l quien perjudique 
sus derechos, y decidir su acción en jni
eio contradictorio, por ante los Tribuna
les ele la República. 

Art. 9" Nadie podrá reproducir obras 
· ajenas sin el pre,io permiso· de su -autor 
6 propietario. aun cuando se produzcan 
ilustradas con notas, glosas . y adiciones 
que mejoren la anterior edición; pero sí 
poorán publicarse comentarios, críticas 
y notas referentes-{, una- obra cualquiera. 
incluyendo sólo los fragmentos ó textos 
neccsários para el objeto propuesto. 

Art. 10. En las obras ele artes, muy 
particularmente las musicales, toda re: 

_ producción ó copia que adultere el origi
nal,. será. tenida y castigada como nua 

· defraudación de los derechos consagra
dos por la presente le.y; y par a poder 

·copiµr ó reproducir eu las mismas, ó en 
otras dimensionés una obra ajena. se ne
cesita. el previo coi1scotimieuto dé· sn au
tor ó de. sus causahabieutes. 

Art. ll. El editor ele uua. obra- anó
nima. ó pscudónima será reputado como 
su antor, pero _q·uedando siempre á salvo 
lc.s derechos 1lc tercero, quien al probar 
legalmente que es el autor de la obra 
prodticicla, rei,·iu<licará el derecho qne 
lcgítimamt;utc le pcrtcuc~. 

Art. 12. El traductor tlc una. obm 
;;ólo tiene tlcrecho y dominio sobre sú 
tradncción, sin poder oponerse á que 
otro;; trmlnzc:rn la misma. obra. 

Arte. 13 .. El adquiriente poi· justo tí
tulo ele una obra, ya sea esta científica; 
literaria. 1vinsical. de pintura ó escultu
ra, etcétera, no pifodc morlificarla hajo 
uingnua. forma para editarla ó rcprotlu
ci_rla, sin el pre.vio consentimiento <lel 
:rntor ó de SUR c:rnsahabicntc:,;. 

Art-. 14-. La propi~1larl intelccLual, 
tratándose do las obras.científicas v li

·terarias. la const-itln-eu todas las maui
festacivÍ1es tle las itieas habladas ó es
m·itas, comprendiendo 110 sólo las obi-as 
y opúsciilos quc_sc prmlnzcan, sino los 
·escritos lle todo género¡ por lo que 110 · 
::;crá-11 publicados siu. el pcnni,;o de sn 
autor;. ya sea. c.11 folleto ó en o_tra fornm ¡ 

l ':' Las lec1,;iones orales ó co11forc11cias 
c11seiia1las ó dicha:; por cualquier per
:-5un,1. 

·-
0 Los alegato,;; ó escrito;; forenses 

·pr,,ducidos~ ante cualquier ·1.rrib1111al ó 
Juzgado, por 1111 aboga1l0 ó procnrador1 
y 

ro :\10 x_vu-51 

:~n Los discursos parlamentarios, ac.'l.
démicos ó de cualquier;~ otro género de 
elocuencia: pudiendo solo darse {i. la es
tam11a los primeros en los Diarios de 
Debates de las Oúrnaras Legislativas t', 
en los periódicos políticos y los dcm:'ts 
en los periódicos referidos, sin qne para 
esto preceda. el dicho consentimiento de 
su autor. 

§ único. Bsta. disposición no c11tr.1ba 
la, facultad que tienen los_ 'l'ribuuales y 
Juzgados para expedir copias y testimo
nios. · 

Art. lü. Los-autores de los escritos ó 
discursos {i. qnc se refiere el art-ícnlo 
anterior pueden publicarlos y reprodu
cirlos en hojas sueltas ó en la forma. que 
tengan por conveniente. 

.A~t. -lG. El autor ó propietario. de 
una· obra- literaria ó musica I que se· 
quiera. representar ó ejecutar sin su con
sentimiento: en un teat-ro ó sitio público 
cualquiera: podrá. ocurrir cu queja. á. la 
primera. autoridad política del lugar, cu 
resanardo de sus derechos: v la- auto
rid:vl mandará suspender lá representa
ción ó ejecución de la obra: siempre 
que el reclamante. just:ificare su oposi
ción. 

1:\rt. 1·,. Si apesar de la- prohibición 
se ,·erificarc la rcprescntacióu ó ejecu
ción de ta. obra, la entrada 6 producto 
total de la funcióff, correspondcr:í al 
tlncíio de la- obi:a, á quien se la. entre
gará la antoriclatl después de haberla 
reclamado por un procc1limieuto hrcn~ 
y sumario. 

Art: IS. El autor ó prnpictario de to
da composició_u ck:1mática, ó musical 
ticuc. derecho de-reclamar dé quien haya: 
lugar, lo que haya producido en 1111 tea
tro ó lugar de e..$pectúcnlo público la 
representación ó ejecución de su obra: 
proccdie.11do· para esto de, conformidad 
con la:< reglas del derecho común. 

"'"\ rt. 1\1. · A I rPprt!..".Cntar un:• obra. 
lírico-tlra,mítica que ,;;ca- el fruto de-una. 
colalmración entre el c:ompositor del li
breto y el... de la música, la entrada ó 
el producto de la- función corrcsvonderá 
de por mitad {i. los_ pronietario;; de la 
obra, salvo que haya pacto ó co11vc.11ción 
en cunirarió. · 

_ Art-. :!O. 'fauto el autor del - libreto 
como el de h• parte 11111sicai en las obra_:; 
lírico-dramúticas. tr.,bajadas en colabo
ración, pueden ¡'mprimir y \'Cn1lcr por 
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separado la porcwn de la obra qae les 
corresponde; pudiendo incluirse en hi 
musical la let-ra perteneciente al c.:111-
to. 

Art. ·21. P,1ra poder hacer efectivo:-: 
los derechos consagrados por la presen
te Lcy y per.;.;eguir con ·justo título toda 
obra cont,~hecha. se establececi 1111 

i{~gist-ro ó IBclice;' dondes~ ir.1n anotan
do: el nombre, apellido y domicilio del 
autor ó traductor y los demás rec1uisitos 
y forr.1_alithulcs que i!e esta!.>lcccn á con
tinuación. 

Art. 22. El ludie.e tie. que babia el 
artfoulo anterior se lle,·ará abriendo un 
Registro en la Oficina- de !a Gobern::i
ción <lel 'Distrito Federal. ,- en cada 
nna de las Oliciuas de los Presidentes de 
los Estados. anot..'índos·e. en él por orden 
cronológico ·1·.1s obras científicas, litera
ria y ari.íslic,1s que se presentan á cada. 
Oficina, respcct.ivamente; para los efecto.~ 
ti.e.la- presente Ley. 

Art. 23. El l{egistro 6 Indice imlica
tlo ::e lle,·ar:• en cada Oficina en uu 
libro empastado: foliado y rubricado por 
el Presidente respect-irn: en los Estados: 
y Jior el Gobernador en el DL-;trito Fe
l'lcrnl. 

Art. ~4. Al inscribirse en el He!!istro 
uua. obra, se anotarán las rircunstaÍ,cias 
siguientes: 

.1" El nombre, apellido y domicilio del 
¡,olicitante. 

2" El título ele la obra. 
3" 1-}I nombre .r ~,pellido dd autor, tra

ductor: arreglador, etc., cte. 
4º El lugar y aüo de la impresión. 
5'.' La edición; tomos, tamaños y p:í· 

ginas de que const~ la obra, y todo¡; los 
demás datos que; á juicio del interesado, 
debau registrarse para. mayor se.guridacl 
tle sns deret·hos. 

Art. 2:3. Para potler gozar de l_os be-
11eticios de esta Le,•. el autor ó traduc
tor de la oh1~, ó ef 'que con justo titulo, 
Jiarra sus veces. autes · de imprimirla. 
gr:;barl:l · ó litogÍ·a6arla,-dirigirá al Go'. 
bernador del Distrito. ó -al Presidente 
del Estado rc.~11ectivo, 'un met.'lorial; pre
sentando el ·título de la obra ó compo, 
sición, y solieit.-mdo qne se registre y 
i:c le expida una patcute parn disfrutar 
dal beneticio de autor que legitimameute 
Je corresponde. 

A1:t. '.!6. Recibido el men!oriai. el Pre
sideute ó Gobernador liarájurm: ante sí 

al peticionario;_que la dicha· obra-sí_. es 
origiual, ó la traducción que pres~nt~ 
no lia. sido l'tate,~ impres.a, ·~rabada, lt
tourafi:ula ni en el país. -ni en el cx
tr_;njero: y- verificado el jt1ra111.)11to,-hará 
que se registre el título en el Indice: de 
de que habla el :1rtíc11lo 21. 

Art. 27. Verificado el Registro el 
Presidente ó Goberu:1dor extenderá :~I 
peticionario 1111a Patente scllatla _con el 
sello del Estadó ó t!e. la Gobernación, 
rcch1ctada e.11 !os térniiuos siguientes: 

. "S. ~- Gobernador del Distrito Fe
deral ó Presidente del Estado (aquí el 
uorubre- clel Estado,) hago :c:aber: _que 

·(aqní el nombre del_ petieionat·io) se · 
ha. presentado ante mí reclamando el 
derecho_ cxclu:;ivo 11am 1)Ublicar y v_en
der una obra de su propiedad, cuyo 
título ha depósitado en este Despachv 
v es como signe: (aqní el títálo de- l:i 
obra); y que habieudo )lfCStado e! ju
ramento requerido por la Lc.r: .sobre 
propiedad intelectual: le _pongo en po;;e
sió11 tlcl derecho que concetle la mencio
nada Ley. 

Dada eu (aquí el lugar y la, ·recita tlo11-
·<le ;;e cx¡füla la patPntc. y ,Jebajo íirma 
clel Presidente ó·del Gobernador, refrcm
dada·por el Scéretario re;;¡"if'ctirn.f 

Art-. 2S. Bn el l{ezistro 6 Imlicc q,w 
:;e lle,0 e eu Caracas -ó -en caclü ~a pi tal 
de Estado, se anotarán del propio_ mo
do que los títulos·dc la~ obras c.;;cr,tas, 
los de los e-rabado;;. lito!(r:tlías. planos 
de_· arquitccfnra, cart"as gcográfiéas ó de 
cualquier otro arte, que qn~~ran ponerse 
al amparo de esta Ley: 

Eu estas obras se ponclr:í, al pié de 
ellas una nota - que diga: 1rt{cgistrml:1-
co11forme á la Ley::; y al pie la iir111:1 
de la autoridatl respectiva. 

.c\.rt. 2!). La pate.nte que garantiza. 
los derechos consagrado;; por esta. Ley 
se. imprimirá ú la vuelca de la li<üa· que 
conteng-a el título- de la ohm. v se hará 
public.-i"ren la Ga~eta. Oji<:ial, ·cuat,ro m
ees ¡1or lo mcuos. 

Ar_t. ::10. Pór la. i1:script;ió11 (je nua._ 
obra en el Jfogist,-o·y ~ la CX(ledieión de 
la patente ele <¡ne habfan los artículos 
anteriores: 110 se pagará imj)uC3to Q con
trib11eió11 alguna: pero la inencionathi 
pateute deberá extemlerse en el ¡iapel 
sellado correspondiente. 

Art.. 31. El propieiarió de una obra 
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entreg,uá en la Oficina, doudc se baya. 
regist.rado: :;_cis ejemplares de ella. 

Uno quedará dC'positado en dicha 
Oficina, y los demás s«L remi~ir:'iu :ü 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Art:. 3~. t}I delito de falsiücat:iún en 
daiio- ,le la propiedad -intelectual, serfi 
cast:igado conforme á nuest-ro derecho 
penal: y lo éonsUtu~-e- to.to proceoi
micnto ó ataque fraudulento contra lil.
mencionada propiedad. por lo qu-e sou 
tainhi~n .-cnlfiablcs los' que !í sabi~adas 
\'e.t11le11 ó t,ie11en en' sus almacenes ó tien
das ·para ser vendidas. ó introducen en 
e! país, ol,ras contra!Íechas ó falsitica
cfas. De la comisión tiel délito respon-

. dcrú en_ primer lugar el que aparezca. 
autor de la dcfrauclación: ,. en su dc
fet.:to el e,litor y el (mprcwr; sako prue
ba que jnst.ifirtne la i_nculpabilidad t·cs
pec'tirn. 
- A rt-. 33. ..:c\tle1ná,; del ·castigo_ . que 

por ministerio de_ la ley se deri,-e 'de la 
acción peña!, los ·ratsilic_mlores ó defrau
dadores de la pro1iicdad intelectual su
(rirán la. co11fisc.1cró11 y p~rdida de las 
obr:ls · ú objcto·s cl•Ul,rahcclto:f en todos 
sn.;; ejemplares, los cuales se eu_tregarán 
al propietario defraudado. r las plan 
chas. - mollle;, v mat,riccs ,,-demás ufen
.-:ilios que hay;111 scn·ido im ra la Jlerpe
tr;1ción del delito se i11utilizar{111 por el 
'Tri!mnal respectivo. 

A rt-. 34, Serán c~idenulas eomo 
circm~stancias agrarnntcs del mcncio-

. n:ido delito . todo proce,!imicnto enca
minado á ocultar más el_ dolo. COIJlo 
es la, -variación lkl t.ítuto· de fo obra 
ó la. alteración (fo¡ texto para ¡:iubli
carlo. 

A rt. -35_ '.fodas las infraccioues co-
111et,idas coutra la ¡iresente .hey podrún 
ser perseguidas por los J azgados ó Tri
büuales: ú petición de la persona ó per
sonas lesionad~, quienes- tlOdráu inten
tar _las acciones civil y criminal conjun
tarncute. 

Art. 3G. Iutentadas h1s mencionadas 
acciones y cu·(}¡ curso del procedimieutó, 

_ se nombrarán siempre· -·por el JaC>z ó 
Tribnnal qtie conozca. ele! asunto, dos 
persouas idóueas que describan y exa
minén_ las obras y objetos que ·crean 
contrahechos y formtilc11 corr&:pomlhmte 
dictamen. 

Art. 3·,. El Gobierno de lá República. 
podrá ajm;tar con las .N'acioucs amigas 
los coi1venios ó est,ipnhtcion-es quejuz- _ 

guc cou\'enin1tcs para la mayor eféc
tividad de la doctrina en que se inspi
ra esta ley; pero sin com:;eder nnuca . 
nia~·ores ni dist.iutos derechos que los 
consagrados por el legislador venezola
no en be11elfoio de la. propiedad iutc
lecrnal. 

~rt. 33. Las obras póstuma;, corres
ponden en domiu.io y propicdall á los 
herederos ó ·causahabieutes de sus res
pect.ivo><- autores, pudiendo considerarse 
como .tales las qtie deje refundidas, 
adicio11aclas, anotadas y corregi1las el 
autor, mejoranilo así las anteriores pro
ducciones. 

Art.. 3!). Se deroga la Ley de 13 de 
·nrnro de lSS,, sobre propieda,I iutelec
·tual. 

Dado en el Palacio del Uucrpo Lcgis
latin• Federal en _(Jaracas, ii Jj ele ma
yo ele 1894.-A.íio S:3º de la Jndepcmlen
_cia y :16° lle ·1a Federación. 

El l're.side11te de la Cúmarn del Sena
do: fice11te Amengual.-Bl Presidente de 
la. Oúmara de Dipufodos: J. Proncisco 
Oastillo.-El Secretarió de la C{11uara tlel 
Senado; .Pra11cisco Pimentel.-EI Secre
t:uio dé la Cámar-cl de Di_pntados, J; A. 
Hosa. 

Palacio Fec-Ieral en Garacas. {i 3:.3 llO 
junio de 1S!H.-Aiio 8a0 de _la,· 1 mlepen
tleucia y 3G0 de la Fedcracióo.-Ejecútc

. se y cuíde.5e de sn ejccucióu.--.Joaquin 
Orcspo.-Hefre11dado.- Bl Miúist-ro de 
lustrucción P_úhlica, L11is ·Bzpclosí11. 
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Decreto J>:gislati.,;o, cfo 30 de ju11fo de 
1$94, sobre gracia ac<1dé11iica "' se,íor 
Fidel R. :L'uqtr. 

BI Congreso (fe los Estado:; U nidos 
_de Vene1.uela: Decreta:-

Art. l" Se concede al seiior Fitlel H. 
Tornr. estmliautc tlel 5? aiio de Ciencia;; 
Eclesi':,sticas en el,_ Qglegio Fed~ral tic 1 ª 
Categoría- del Estado Lara, la ~racia 
de ltahilif.ar el 6° aiio de dichas ciencia><. 
un:í ,·ez aprobado legalmente en la~ 
materia~ del 5° aiio. 

.Art. 2'.' El agi·aciadQ preáentará en 
el Ooicgio de l ª Gatcgoría del l<~stado 
Lara ó en la Universidad Central de 
Venezuela, lo;: re.~pe~tivos exámenes, 
con los requisitos estableci<~os eu 1;\ 
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